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 REGATA  SEMANA CAIXANOVA DEL ATLÁNTICO 

SOLITARIOS – A DOS 
 

                         Gran Premio  
Cruceros ORC Internacional 

 
ORGANIZA: Real Club Náutico de Vigo / Club Náutico Punta Lagoa  

 
11 y 12 de Octubre de 2008 

 

PUNTUABLE PARA EL “I CIRCUITO GALLEGO DE 
SOLITARIOS y A DOS” 

 
ANUNCIO DE REGATA  

 
ORGANIZACIÓN, LUGAR Y FECHAS 
El Real Club Náutico de Vigo y el Club Náutico Punta L agoa coorganizan esta REGATA SEMANA 
CAIXANOVA DEL ATLÁNTICO de Cruceros Solitarios y A Dos,  la cual se celebrará en aguas de 
la Ría de Vigo los días 11 y 12 de Octubre de 2008, siendo base of icial de Secretaría de 
Regatas, amarre de embarcaciones, revisión de segur idad  y recepción de regatistas el Club 
Náutico Punta Lagoa, mientras que la entrega de pre mios final se realizará en el Real Club 
Náutico de Vigo . La regata será puntuable para  el “I CIRCUITO GALEGO  DE SOLITARIOS  y A 
DOS”,   de acuerdo con las siguientes estipulaciones 
 
1. REGLAS 

a) Las reglas de Regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de 
la ISAF 2005-2008 (RRV) 

b) Prescripciones de la RFE Vela. 
c) El Reglamento Técnico de Cruceros 2008 (RTC) y sus anexos 
d) El Reglamento de Medición ORC Internacional 
e) Las Reglas ORC de Habitabilidad y equipo 
f) Las Reglas Especiales para regatas de Alta Mar del Offshore Racing Council (ORC) 

2008-2009 (RERAM) para la categoría 4ª. 
g) El Reglamento del Circuito Gallego de Solitarios y A Dos 
h) El presente Anuncio de Regata  y las Instrucciones de Regata que se podrán 

modificar en cualquiera de sus apartados a los anteriores. 
 

2. PUBLICIDAD 
 A efectos de Publicidad, esta Regata será considerada de Categoría C de acuerdo con la 

Reglamentación 20 de la ISAF.  
 
3. PARTICIPACIÓN 

Podrán participar cualquier crucero a vela de un solo casco, con un mínimo de eslora de 6,49 
m. y con certificado de Medición ORC Internacional u ORC Internacional    Club válido para el 
año 2008. También se admitirán embarcaciones sin Certificado, a las cuales se les asignará 
el de una embarcación similar pero penalizada con un 15% en su GPH. No se admitirán 
embarcaciones con un GPH superior a 820 seg./milla.  
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Se establecerán Clasificaciones independientes para cada División S OLITARIOS y A 
DOS.   
 
Dentro de Dichas Divisiones, se establecerán las siguientes Grupos 
 
REGATA 
Estará formada por aquellos barcos que tengan un GPH entre 496 y < 615 seg./milla. 
 
CRUCERO/REGATA UNO 
Estará formada por aquellos barcos que tengan un GPH entre 615 y < 655 seg./milla.  
 
CRUCERO/REGATA DOS 
Estará formada por aquellos barcos que tengan un GPH entre 655 y < 715 seg./milla.  

 
CRUCERO Y OPEN 

 Estará formada por aquellos barcos que tengan un GPH entre 715  y <= 820   
            seg./milla 
            Open  (aquellos que por su GPH estarían obligados a ir en otras Divisiones  pero  
            que no tienen una mínima capacidad competitiva, así como los barcos de época,  
            diseños especialmente lentos, etc.)     
      

El mínimo de barcos para formar un grupo será de cinco. 
Si no se alcanzase un mínimo, el Comité de Regatas encuadrará según su exclusivo criterio a 
dichos barcos en los demás. 

           Si un barco de División Crucero/Regata desease inscribirse en Regata, podrá  
           hacerlo.   
           Todo ello comunicándoselo al Comité de Regata con una antelación mínima de  
           dos horas antes de la salida prevista para la primera etapa. En todo caso, será el  
           Comité de Regata quien designará la División de cada barco, no admitiéndose  
           reclamaciones al respecto. 
 

4. PUNTUACIÓN 
Se aplicará el sistema de Puntuación Baja descrito en la regla A 4.1 del RRV. 

             
5. CLASIFICACIONES 

Se hará una clasificación general por cada División así como una clasificación para cada uno 
de los grupos formados finalmente. Para ello se computarán los resultados de las dos 
pruebas programadas. 
     

6. INSCRIPCIONES 
Podrán ser realizadas en: 

REAL CLUB NÁUTICO DE VIGO 
   Avenidas s/n    -   36201-VIGO 

Tfnº - 986 449694   ;   Fax – 986 449695 

Correo electrónico: deportes@rcnauticovigo.com 

La inscripción será obligatoria y gratuita, siempre  y cuando se realicen antes de las 18 
horas del Jueves día 9 de Octubre de 2008, si no, t endrán un recargo de 30 Euros.   
 
Se deberá aportar con la hoja de inscripción, la siguiente documentación: 
 

·  Fotocopia del Certificado de Medición y habitabilidad ORC 2008 
·  Fotocopias de las Licencias de Vela 2008 
·  Fotocopia de la Titulación necesaria del Patrón para poder gobernar la embarcación 
·  Permiso de publicidad 
·  Póliza de seguros en vigor, que cubra responsabilidad civil(dañosa terceras personas 

y bienes), o ampliación de cobertura de responsabilidad civil y daños a terceros hasta 
una cuantía mínima de 330.556,66 euro 
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EL NÚMERO MÁXIMO DE BARCOS ADMITIDOS SERÁ DE 40 (cu arenta) QUE SE 
RESERVARÁN POR RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN. 
 
El Comité Organizador se reserva el derecho de ampl iar este número de inscripciones 
si lo estimase oportuno. 
 

7. CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIONES 
La admisión definitiva de una inscripción queda sup editada a la presentación en la 
Secretaría de Regatas del Club Náutico Punta Lagoa durante el viernes día 10 de 
Octubre desde las 17.00 a 20.00 h. y/o el sábado dí a 11 de Octubre  del año en Curso de 
10.00 a 11.30 h.,  de la documentación original antes citada, así como del Impreso de revisión 
de seguridad cumplimentado y firmado por el Comité de Medición y/o Regata así como el 
escrito de exención de responsabilidad y autorización al Club y Comité Organizador para 
difundir la totalidad de las imágenes recogidas del evento en cualquier medio de 
comunicación sin límite territorial, y para recoger las pegatinas que obligatoriamente 
llevarán en las amuras de proa, así como los obsequ ios de regata (camisetas ). 
 
 

8.    RECORRIDOS 

Con antelación suficiente y según las condiciones m eteorológicas, el Comité de Regata 
cada día de regata costera expondrá antes de la sal ida el recorrido a realizar escogido de 
entre los relacionados en las instrucciones de Rega ta, las cuales estará a disposición de 
los participantes a partir de las 17.00 h. del vier nes día 10 de Octubre en la Secretaría de 
Regatas. Serán siempre recorridos en el interior de  la Ría de Vigo. 

 
 

   9.            PREMIOS 

          La relación de premio se anunciará antes de la primera prueba programada en el TOA. 
 

10.         PROGRAMA 

 

FECHA HORA ACTOS 

Viernes 10 de Octubre 
17:00 a 20.00 h. 

En Club Náutico 
Punta Lagoa 

Revisiones de Seguridad 

Confirmación de Inscripciones 

Entrega de Documentación 

Sábado 11 de Octubre 

10.00 a 11.30 h. 

En Club Náutico 
Punta Lagoa 

 

11.30 h.  

 

 

12.55 h. 

 

 

20.00 h. 

Revisiones de Seguridad 

Confirmación de Inscripciones 

Entrega de Documentación 

 

Briefing – Reunión de Patrones en 
CNPLagoa 

 

Señal Atención – Regata Costera  Aprox. 
35 millas – Salida y llegada en CN PLagoa 

 

Recepción a participantes en CNP Lagoa 

Domingo 12 de Octubre 

10:00 horas 

 

 

15.00 horas 

Señal Atención – Regata Costera media12 
millas aprox. – Salida y llegada en CN 
Punta Lagoa 

 

Entrega de premios final en Real Club 
Náutico de Vigo 
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11.           SEGURIDAD 

A efectos de seguridad, el Real Club Náutico de Vigo exige que los elementos que los veleros 
participantes deberán llevar abordo obligatoriamente serán los que figuran en las RERAM 
para la Categoría 4ª. 

Además, deberán ir equipados también con los siguientes elementos y sistemas de ayuda a 
la navegación: 

- Radio VHF con canales 16, 9 y 69,  teléfono móvil de apoyo, así como 
baterías y repuestos suficientes para toda la duración de la navegación. 

- Llevar abordo toda la documentación reglamentaria de la embarcación puesta 
al día, incluido seguro y la titulación necesaria del patrón 

- GPS obligatorio, al menos uno (1) por embarcación 

- Se permitirá el uso en regata del piloto automático.  Deberá llevarse 
combustible suficiente para poder navegar a máxima potencia durante cuatro 
(4) horas, así como un (1) arnés de seguridad por tripulante o patrón inscrito, 
chalecos homologados, ropa y calzado de aguas. 

- Durante toda la duración de las regatas costeras se establecerán controles 
de paso y avisos de posición obligatorios a lo largo de todo el recorrido. 

 

12.        RESPONSABILIDAD  

Todos los participantes en la Regata lo hacen bajo su propia responsabilidad y riesgo. 

El Comité organizador o cualquier persona u organismo involucrado rechaza  
responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a 
personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación 
de la participación amparada en este Anuncio de Regata. 

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISIÓN DE REGATEAR, de la parte 
1 del RRV que establece “es de la exclusiva responsabilidad de un barco dec idir si 
participa en una prueba o si continúa en Regata”.  

 

13.           MODIFICACIÓN DEL ANUNCIO DE REGATA 

El Comité Organizador se reserva el derecho de modificar las reglas del presente Anuncio 
de Regata por causas de fuerza mayor. 

 

 

                                                                         VIGO, Octubre de 2008 

                                                                      El Comité de Regatas y Comité Organizador 

                                                            Club Náutico Punta Lagoa y Real Club Náutico de Vigo 


